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Por instrumento privado de fecha 4/06/2019, Saúl DRAJER y Daniel Alberto LOMBARDI, cedieron a
Martín JAUREGUI, argentino, 22/04/1979, casado, empresario, DNI 27.202.942, Juan Francisco Olmos
211, C.A.B.A., 3 cuotas sociales de la sociedad “CELSO S.R.L” y a Luis Fernando LAPRIDA, argentino,
1/03/1954, separado, empresario, D.N.I. 11.177.257, Av. Santa Fe 3936 Piso 3° “A”, C.A.B.A., 7 cuotas
sociales de la sociedad “CELSO S.R.L”, por un precio total de U$S 600.000.- En garantía del pago del
precio, el señor Martín Jauregui constituyó derecho real de prenda sobre 3 cuotas sociales adquiridas por
él mismo y Luis Fernando Laprida constituyó derecho real de prenda sobre 7 cuotas sociales adquiridas
por el mismo.- Saúl DRAJER y Daniel Alberto LOMBARDI renunciaron a sus cargos de gerentes y se
designó como gerente a Luis Fernando LAPRIDA, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial
en Av. Santa Fe 3936, Piso 3°, C.A.B.A.- Santiago Bouquet Roldán, autorizado en instrumento privado de
Cesión de Cuotas sociales, constitución de prenda y designación de gerente, de fecha 04/06/2019
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